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Arttoala l.® L*a lay«* obligaria «a la Ptainanla, iela» 

8alB»r»3 y Oaaariaa, i loa relate diu de an promalgacibn, 
•i eo ellas eo se dispnaieae otra cosa. Se ea tien de hecha le 
Ilomalgauióo el día ea nae termina la laser ojón de la ley 

la Saetía eSetaí.
Arts.® La ignoranula de las leyes, ne excusa de es 

twraplimiento,
Art.d.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, al no 

Uapasieren lo contrarío. (Código eivU «ígcMic)
£1 Beal decreto de 4 da Enero de ISSÜ y la Real orden 

« 6 de Agosto de 1591, disponen no se otorgne por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningin documento 
al ascritura sin que loe rematantse presentes los recibos 
*« haber satiaíocho los ¿oreeboa de inserción de los anun- 
tios de subastas en la ffaetio de Madrid y Bolstis Opíoial

SUSORTPOrÓM PAKTICLLAR

En 00«DOSA Fiíetu.
Dn mes.................................. 3
Trimestre.. . . . . 8 26
Sols meses...........................16 bO
Un aho. .....................S3

punas ns 0dan oes fesstai- 
Un mee. ■ • . > • d
Trimostro.......................... 11 2»!
Seis mei?ee..................... . 33 60
Uaafto- ........................«

UrCMSFO » tuits, do cínítitso# ds peteta.
Se publica todos los dias, exsepto los domingos.

NOTA IMPOKTAÍíTE.—Inmadiatamen te que loa Sres. Alcaldes 
y Reoretarlos reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitie de soatumbre, donde permanecerá 
hasta si recibo del número aiguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden pubiiesr 
en los Beíatmet Oficialet se hán de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loe editores de 
loe mencionados periódicos,

(Ordenes de 3 de Abril, de 8 y 31 de Octubre de 16ó4], 
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas «strecr a 

responsabilidad, de conservar los núkcroe de eate BoCtiir^ 
"olección ados para su encuademación, que deberá verif- 
aarse al final de cada año.

Advkstxscia, Conformo con la condición 4.* del plie. 
go que he servido de base para la eubasta, so se insertará 
ningún edicto Ó anuncio que sea á instancia do parto sin 
que abonen loB intereeades el importe de su publicación, 
o garanticen el pago, á razón de 26 céntimos por linea ó 
parte de ella, y la venta de námero» sueltos á 38 céntimos.

PARTE OFICIAL

hesíSsiicia iel Coiseio le Siiisíros
(Gactía de] 26 de Noviemtre.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re- 
gente (Q. D. 6.) j Augusta Beal 
iaimiia, continúan en esta Corte 
8in novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Los Baales decretos de 

26 de Noviembre de 1897 redujeran 
oensiderablemente el oometido de la 
Comisión de Oodifioaoión de las pro- „ 
Tinoiaa de Ultramar, reorganizada por | 
los Reales decretos de 25 de Febrero 
de 1887 y 28 de Marzo de 1880. Con . 
posterioridad, enoesos lamentables han ¡i 
determinado la pérdida do nuestra 60- 1 
I*eranío en las islas de Coba y Pasito . 
^ioo, oon oayo hecho la atitidad más 
Notoria de los ezoelentes trabajos rea- Í 
iizados por la Comisión y la neoeeidad 1 
de ea poderoso anxllio se desvanecen '■ 
por completo. i

Cierto qae á la hora presente en oon- 1 
00180 pudiera todavía oonaiderarae efi- 
oae en onauto á noestra» posesiones ? 
del Arehipiélago filipino; pero sopuea- ° 
’'0 ^Qe las inapreotables trabajos de ' 
•^uélla faesen en adelante neoesarios 
para ordenar el régimen legal en tales 
*orritori08, entiende el que aasotibe 
9^0 esta obra podría enoomeadarse en 
80 caso al Consejo de Filipinas, cenve- . 
mentemente reorganizado.

Fundado en las preoedentes consi- 
deraoionag y en lo diapneato en la ley 
de 26 de Janio próximo pasado, el qne 
ansoribe, de acaerdo oon el Consejo de 
ii^iniatroB, tiene el honor de someter á 
i® aprobación de V, M. el eigaiente 
proyecto de Beal deoreto.

Madrid 18 de Noviembre de 1898.— 
SEÑORA: A L. B. P. de V. M.-El 
Ministro de Ultramar, FícenZe Romero 
Girón.

REAL DECRETO
Conformándome oon lo propnesto 

por el Ministro de Ultramar, de aonei- 
do oon el Consejo de Ministros;

En nombre da Mi Augoato Hijo el 
Rav D. Alfonso XIU, y corno RbiHa 
Bogente dal Reino,

Vengo en decretar lo sigolenteí
Art. l.° Qaeda disneUa la Comisión 

de Codifioaoión da las provincias de 
Ultramar, reorganizada por loe Reales 
decretos de 25 de Febrero de 1887 y 
28 de Marzo de 1890.

Art. 2.° Se anola la asignaoión fija
da en el art. 1.°, cap. 2,°, Seooión 1.* 
de los presapoestos vigentes, en la par
ta qae afeota & gastos de la suprimida 
Comisión.

Art, 3.° El MinistTO de Ultramar 
adoptará las disposiciones oportunas 
para la ejeonoión dal presenta decreto.

Dado en Paísoio á diez y eolio de 
Noviembre de mil oohooientos noven
ta y ooho.-MABIA CBÍSTINA.-El 
Ministro de Ultramar, Vicente Romero 
Girón.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia eleva

da & este Ministerio por D. Padro Sán- 
obez, veoíno de asta Corte, Síndico del 
gremio de “Estableoimientos de venta 
al por menor de vinos extranjeros, 
ago ardían tes y licores,,, en representa- 
oión del mismo, solioitaado as declare 
si la Beal orden de 23 de Julio de 1897, 
que suprimió el epígrafe núm. 38 de la 
clase 8.*, tarifa 1.", unida al reglamen
to de la oontribaoión industrial, vende
dores da dulces, pastelee, ato., oreando 
otro en la clase 7.‘ de la misma tarifa 
para el ejeroício da esta indaetria, afec
ta al consumo que de diohos artíoulos 
paeda haceras en sus estableoimíen tos, 

sin pago de otra cuota: según dispone 
el párrafo segando del epigrafa núm. 9 
de dioha otase 3.“, donde se hallan ma- 
trioalados:

Vieto el reglamento de la oontribu 
oión indostrial de 28 de Mayo de 1896 
vigente y las tarifas el mismo unidas: 

Vista la Beal orden do 23 de Julio 
de 1897, dictada de aouardo oon lo in
formado por la Comisión do reforma 
del citado reglamento y tarifas, oreada 

; por Beal deoreto do 28 de Mayo do

Considerando qae suprimido por la ' 
' citada Beal orden de 23 de Julio al í 

epigraíe núm. 28 de la clase 8.*, tarifa | 
L*, claro es qne los indastríales en él . 
comprendidos pasaron á tributar por | 
la clase 7,* de la misma tarifa, donde al ; 
efecto ea adicionó otro epígrafe desde ! 
el ejercicio económico de 1897-98. 1 

Considerando, pues, qne desde el j 
momento en que en los estableoímien- * 
tos de los solicitantes se expandan ó ! 
consuman artículos comprendidos en 
la industria de venta de dulcas, paste' 
Ias, ato., es evidente que vienen obli
gados á elevarae de clase, ó sea de la 

¡ 8.*, tarifa 1.*, en que figuran roatrioa- ? 
Í lados corno venta al por manor de vi- ! 

nos extranjeros, aguardientes y lioores, 3 
á la 7? de la propia tarifa, epígrafe nú- j 

Imaro 9, adicionado, vendedores de dnl- 1 

oes, etc.: 1 
Considerando que aun cuando la 3 

venta ó consumo de dulces y pasteles I 
sólo oonstituya una parta aooeeoiia da j 
la industria que ejercen los reclaman- । 
tes, no por eso dejan de estar obligados 
á elevarae de olese, cual se obligó tam
bién á las tiendas de géneros ultra
marinos, comprendidas en el núm. 11 
de las expresadas olese 8.', tarifa !,*, 
que se dedicaban á la venta de dulcas, 
de conformidad oon lo dispuesto en los 
articulos 16 y 17 del reglamento de le 
CoBtribución industrial antes citado; y 

Oonsidarando que el asunto que mo
tiva la presente reclamación se refiere 
á la aplicación de los preceptos regle- 
mentaríos vigentes y á le interpreta

ción que debe darse con oarécter gene
ral, por coya oíroonstanoiae su rasoln- 
dón corresponds á este Ministerio;

a. M. el Bbv (Q. D. G.), y en so nom
bre la Reina Bagante dal Reino, de 
conformidad con lo propuesto por ese 
Centro directivo, h? tenido á bien dis
poner que es declare, con carácter ge
neral, que los reclamantes indnstria- 
les comprendidos en el epígrafe núine. 
ro 9, clase 8.“ de la tarifa 1.‘, están obli
gados á tributar por la clase 7.' de la 
misma tarifa, siempre que en sus esta
blecimientos se sirvan dulces, pasteles, 
bollos y otras pastas, toda vez que por 
la mencionada Real orden de 23 de Ju
lio da 1897 se suprimió el epígrafe nú
mero 28 de la mencionada otase 8.*, 
que les autorizaba para ello, sin paga 
de otra cuota que la que satisfacían por 
el ejercioio de sn industria.

Da Beal orden lo digo â V. I. para 
sn oonooimiento y demás efsetos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 
de Noviembre de 1898.—Lópea Puig
cerver.
Sr. Director general de Contrlbooloaes 

directas.

GOBIERNO CIVILDX LA 
PKOVINCIA DE CÓRDOBA.

Ctreu/ar inzm. 3087

El Exorno. seCor General Goberna
dor militar de esta plaza, oon fecha 
26 del corriente, me comunioa lo si
guiente:

“El Exorno, señor Comandante en. 
Jefe de este Cuerpo de Ejéroito, oon 
fecha 22 del actual, me dice:

“Exorno, señor: Con esta fecha digo 
& V. E. por telégrafo lo siguiente: Mi
nistro Guerra, en telegrama de hoy, 
me dice: “Individuos expectación em
barque Cuba, Puerto Rico y oso lioeu- 
oia trimestral, deben continuar diohn 
situación hasta ulterior resolución „

Lo traslado à V, E. su oonfirmaoión
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2 BOLETIN OFICIAL DK LA PROVINCIA Difi CORDOBA
A mi toiegrama de hoy, debiendo ha- \ 

cerio públioc rogando la inserción en 
loe Boletines Oficiales y en la prensa 
periódica „

Lo que hago público en esto perió
dico oficial para general couecimiento.

Córdoba 26 de Noviembre da 1898.
El Gobernador, 

Antonio Dieffebruno de Montoya.

AYUNTAMIENTOS

VILLANUEVA DE CORDOBA 
Núm. 3046

Don Mateo Márqnea Garola, Secretario del 
Ayuntamiento de esta villa.
Certifico: que el citado Ayontamien- 

'fo, en eesión celebrada el día dos de 
lea corrientes,acordó aprobar el extrac
to formado por la Secretaria de ¡os to
rnados por citada Corporación en el 
mes de Septiembre último, el ocal es 
como sigue:

Sesión del día 4

Presidencia 
del Sr. Alcaide D. Franoisoo Cañuelo, 

Se tornaron los acuerdos siguientes: 
Aprobar la lectura del acta da la ae. 

sión ordinaria anterior y ratificar el 
contenido de las extraordinarias de 30 
y 31 de Agoeto celebradas por el Ayun 
tamieDuO y Junta municipal sobre sor
teo de vocales y oonetitnoión de ésta.

Aprobar asimismo el resumen de 
cobros y pagos hecho» por el sefior Al
calde durante e! mes d© Agoeto ante 
torior, y le diatribuoión de fondos for
mad» para abonar en el corriente las 
obligaciones de! Monioipio.

Aprobar de igoal modo el extracto 
de los acuerdos tomados por el Aynu- »
tamiento y Junta municipal en el mes 
de Agosto anterior y qne te remitan 
al señor Gobernador civil de la pro- 
vinoia. para ea ineetción en el Bota* 
TIN Otioial.

Conceder an socorro de 16 pesetas á 
Juan José Noci Sarca, de estos veci
nos, para qne a» ayude à sofregar los 
gastos qne se la han de ocasionar con 
motivo de los beflos de Fuencaliente 
qne ha de tornar su hija María de la 
Cru», por presoripoión faonitativa.

Quedar enterada la Gorporaoión de 
la resolución de la Dirección general 
del Tesoro, por virtud da la oaal se de
ja sin efecto la responsabilidad deore- 
tada contra este Municipio por la De- 
legaoión de Haoianda de Córdoba en 
el año 1894, por fallidos sobre indas- 
tria! y se orden» ee oiga ai Ayunta
miento en dichos ezpedientesj aoor- 
dándosa á la vez qne se traslade á la 
capital el oficial de Secretaria D, Jnan 
Antonio Bermudo, con objeto de ad
quirir los antecedentes necesarios para 
que el sefior Aloalde pueda alegar las 
raaoneeqne estime pertinent»» en aqne* 
líos.

Dejar tin efecto el acuerdo tornado 
por el Aynntamiento en sesión de 5 de 
Junio último, sobre deoiaraoión de ntb 
lidad públioa y adquisición da ona osea 
en la calle del Torso, de asta po
blación, por no reunir dioha oasa las 

■oondioiones qua motivaron expresado 
acuerdo.

Que Gon sujeción al plano formado 5 Nombrar á don Antonio Yun To
por el Inspector de Obras de este Mu- É rralvo expendedor de las cédulas per- 
nimpio, se instruya el oportuno expe- j sonales de esta villa para el ejercicio 
diente de subasta sobre oonatruoción ( económico de 1898-99, con el premio 
de una oasa-habitaoión y Escuela en el ? sefialado por la Inatrucoión y que ern- 
solar que posee el Municipio en la oa- í pieos á cumplir su cometido ©1 día de 

mañana, fijándose y pnblioándoae pré- 
viamente los correspondientes edio- 
tOB,

Que Be celebre con la solemnidad de 
oostembre la fiesta del Patrono Sau 
Miguel, autorizando ai sefior Aloalde

líe Real número 12. de esta villa.
Que Is oomisión de Raoienda de este 

Monioipio ee oaape de formar nn pro- 
yeoto de presapaeato extraordinarie, 
oonaignando en el mismo las oantida-
dea Hecesarias para las obras proyeo 
tedas por el Ayuntamiento y demás

Í

ranas por el Ayuntamiento y demás f par» que haya las diligencias neoesa- 
atenoionss dal mismo que no tengan ; riaa á dicho fin.
bastantes con loa qne aparecen en el t 
ordinario del corriente alio. !

Qne por le oomísión de Policía nr- 5 
baña y rara!, asistida del Inspector de | 
Obras de este Monioipio, se proceda & í 
formar el preanpoesto y pliego de con- | 
diciones qne han da servir de base pa | 
ra el expediente de sobaste de las obres ^ 
de! firme y recebo qne se estimen in- | 
dispensables hacer en el camino corn- í 
prendido desde el Hospital hasta la ba- É
jada de la oaesta llamada de Pedro fío- 
mero.

Aprobar eí expediente instruido so
bre oonstroooión de nn cementerio ma- 
nioipal en cata villa y qae por el sefior 
Aloalde se designe y enaargao al le
vantamiento y formación de planos ai 
Maestro de obras ó Arqaiteoto qne ee- 
time competente,

Y qae por ia Aloaldía se instraya o!

i;

oportano expediente para la adqniei- ■ 
oión del terreno que neoesite para la *
conatrncoión del cementerio y del ca
mino qua la ha de dar servidambre; de* 
eignándose como perito del Manioipio 
para la mensara y tasación da dichos 
terrenos é D. Manuel García Pedraía.

Con lo qne terminó la sesiún,
Sasión dal día 11 

Presidencia
del Sr. Aloalde D, Franoisoo Cañuelo.

Se tomaron los acoerdoa sigoientes;
Aprobar la leotnra del acta de la an

terior,
Desestim- r ona solioítnd de jornale- 

roB de esta villa pretendiendo qne el 
Ayantamianto les dé trabajo.

Conceder on soaorro mengnal de 10 
pesetas el vecino de esta población 
Praaoisoo Sánchez Medneflo, para lao- 
tancja de na nifio á qaien no pueda 
criar an madre por la enfermadad qne 
padece.

Conceder asimismo otro aojorro de 
10 pesetas mensuales al vecino de esta 
villi Franoiaco Rodríguez Fernández, 
para laotanoia de nno de sos dos hijos 
gemelos.

Y deesatimar la solicitad presentada 
por Antonio Caler Vico, pretendiendo 
que el Aynntamiento lo inolaya en la 
lista de personas consideradas pobres 
y con derecho à obtener gra tai temen te 
la aeietenoia Médioo-farmacéutica, y 
ooacederle os socorro de 10 pesetas '

í

i

Í

í

para que adquiera las medicinas 
naossite.

Con lo qne terminó la sesión.
Sesión del día 18 

Prasidenoia

qoe ,

1 Aprobar el proyecto de presupuesto 
| extraordinario formado por la comisión 
Í de Hacienda para el ejercicio de 1898 
! 99, y qne 80 exponga al público eo 
S la Secretaría de este Ayuntamiento por 
¡ término de quince días, para oir raola- 
! maoiones.

Ratificar el nombramiento hecho por 
el sefior Aloalde, de auxiliar da esta 9© 
cretaria á favor de don Angel Serrano 
Cabrera, para ocupar la vacante deja
da por fallecimiento del que la desem. 
pefiaba don Fernando Serrano Ca
brera.

Que so libreu 100 pesetas á D. Joan 
Antonio Bermudo Cantador, en con
cepto de pego de los gestos ocasíona- j 
dos a! mismo ea el viaje dado á la ca
pital por acuerdo de este Ayunta
miento.

Y por último, que pase á informe de 
la comisión de Policía urbana y rural 
la soboitud presentada por varios ve-

Sesión del día 26 
Presidencia 

del Sr. Alcalde D, Francisco Cañuelo. 
Se tomaron los acuerdos eigoiestes: 
Aprobar la lectura det acta de la au- 

Itarior,
Que para dar cumplimiento á lo pre

venido por el artículo 96 dal reglamen
to de 6 de Julio de 1877 para la eje- 
cuoión de la ley general de obras pú
blicas, y al 12 del de 13 de Junio de 

i 1879 para la aplioaoióa de la ley de cx- 
f propiación forzosa, se abra la informa* 
g oióa pública que procede, para que ®® 

el término de ocho días presenten los 
vecinos de esta villa las reoiamaoiones 
que estimen oportunas contra el pro
yecto de apertura d« una calle que, par
tiendo del callejón del Mora!, termina 
en la huerta nombrada de Antonio Ro
mero Garcia.

Con lo que terminó laseeión.
¡ Y pera remitír »1 señor Gobernador 
i civil do la provincia, para su ineeroión 
j en el Boletín Oficial de la mistesj 
: pongo «1 presentí!, de orden del Biflor 

Alcalde y con su visto bueno, en í’^i" 
Ilanueva de Cordoba á 5 de Ootoore 
de 1898,—-Moteo Márquez,-_V,’ B*^: B1 
Alcalde, Pranoieoo Cañuelo.

cines de esta villa deBunoiando á Mí- 
goel Torralvo Luna, por habérsoles 
privado de aguas del dominio público, 
con la apertura de un pozo que ha 
construido en terrenos de su Dropi»- 
dad.

Con lo que terminó la sesión.

TORRECAMPO
Núm, 3076

Don José Campos Sánchez, Aloalde conetitn- 
cional de esta villa.
Hago saber: que terminada en bo

rrador la rofoodioión del último aw’' 
liaramieuto y apéndices sucesivos h®^’ 
t» el do 1897 á 98, se halla de maní' 
fiesto en la Seoretaríe da este Ayunta
miento, por término de quince dít,a. p*' 
ra que los contribuyentes puedan ha* 
oer las reoismaoiones motivadas qn® 
80 derecho corresponda.

Torrecampo 22 de Nuriembre ¿® 
1898.—José Campos.

Ba^id^á
Núm. 3036

FaHecImíflntos ocurridos el día 23 de Noviembre

DIA 24 DE NOVIEMBRE

PARBOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

8an Lorenzo 
San Pedro 
San Andrés 
Catedral 
San Juan

Hembra 
Varón 
Idem 
idem !
Hembra ¡ 

1

Viuda
n

Casado 
Idem 
Casada

72 añea
3

64
60
67

Lesión del corazón. 
Cascosis pulmonar. 
Pulmonía gripal. 
Hemiplegia. 
Bronqnitis.

j Santiago
1 San Lorenzo

Ostedral
Sarampión.
^ poplegíe oerebral. 
Disenteria,

Hembra 1 año
Idem Casada 69
Idem Viuda 66

dal Sr. Alcalde D. Francisco Cafioalo. i 

Se tomaron los acuerdos aignieotes: i 
Aprobar la lectura del acta de la an- í

teríor. j

Córdoba 24 da Noviembre de 1898.-Ei Seoretario. Manuel Varo.-V*’ B- 
El Aloalde, Aparicio,
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28 DE NOVIEMBRE DE 1898

Depositaría de fondos municipales
de Villanueva de Córdoba.

i AGENCIA EJECDOTA DE HACIEHDA.-ZONA DE EORDOBA.
Número 3074

NÚMERO 3072

Sexto trimestre de 1894 á 1895

^el ^^exto trimestre del año económico de 1894 á 1896, que rinde 
« Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos 

verificadas en la Caja de su cargo, á saber:

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS.
D. Antonio Rivera y Cruz, Agente ejeoativo por débites é favor de Is Haoienda.

Hugo saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia con fe 
cha 22 de Noviembre, en el expediente de apremio que se sigue contra varios 
contribuyentes, por débitos de la contribución, se sacan à pública subasta, por 
primera vez, los bienes inmuebles embargados á loe mismos que ea detallan à 
oontin Dación:

PRIMERA P ARTE.—CU ENTA DE CAJA

Xisteneia ea mi ^der en fin del trimestre anterior 
‘Egresos en el teímastre de esta cuenta...................

Cargo,............
^sta por pagos verificados en igual trimestre........

Xiatencia en mi poder para el trimestre que sigue

2
3
4
6
6
7
S
9

10 
il

2 
3
4 
B
6
7
8 
9

10 
U
12
13 
U

Ptaa. Gts.

888 03
23.286 64

24.174 67

12.832 60

1 11.292 17

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

^’’úpios........................................
Montes
IffipOOStOB................................................
Benefico aci a....................... ...................
lostrnoüión pública................. .............
Cerreoción pública.................................  
Extraórdiuariod.....................................  
Ampljaoión.............................................. 
Sssoltas...................................................  
Reoorsoa legales para cubrir el déficit. 
Beintegroa.............................................

CARGO

PAGOS
fastos del Ayuntamiento... 
policía de seguridad............  
Policía Urbana y rural 
l^^trQooión pública,.........  
Benefioanoia.......................... 
Coraa públicas......................  
Corracaión pública
Montes..................... .............
Cargas.................................... 
pbras de nueva construcción 
luí previstos...........................  
Ampiiayiin............................  
Besnltas.................................  
Bevolo sienes........................

DATA

Í 
í 
1

SALDO 
dol trimeatre 

anterior 
por opera
ciones reali

zadas

Pts. Ots.

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre

Pts, Cts,

TOTAL 
de las opera

ciones 
hasta este 
trimestre

Pts. Cts,

54 45 9 013 16 9.067 61

6.717 98 949 30 6.667 48
» »7

« If 0
TI n ÍJ

1.261 36 110 20 1.371 66
23.744 77 23.744 77
16.487 86 16.487 86
76.632 14 13.213 78 89.846 92

rt O r
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DEBITO 
por princi

pal, 
recargos 
y costas

Pías. Ots.

BIENES INMUEBLES EMBARGADOS 

que se subastan y cargas preferentes conocidas

Valoración 
deducidas 

cargas

Ptes. Ots.

La tercera parte de la casa calle San Fernan
do núm. 39, proindivisa; la cual linda por la dere
cha salí ndo con la núm. 37, que fué de D. José 
Serrano; por la izquierda con la núm. 43, de doña 
Teresa Garcia, y por la espalda con la núm. 20 do 
la calle Fernando Colón, de los señoree Pamies y 
Compañíe. Está formada sobre 521 varas, equiva
lentes á 378 metros cuadrados y un decímetro. A 
mencionada tercera parte de casa se le consigna 
un liquido imponible de 437 pesetas 50 céntimos, 
por lo que capitalizadas a! 4 por 100 importa la 
cantidad de 10937 pesetas 50 céntimos, tipo para
la subasta...................................................................

Una cusa en esta población, calle Campanas 
núm. 19; U cual linda por la derecha saliendo con 
¡a núm. 17; por la izquierda con la núm. 26 de la 
cabe Pescadores, y por la espalda con la núm, 24 
de dicha i'clle Pescadores, da la señora Viuda de 
Barrios. La deslindada finca mide una estensión 
snuerfioial da 104 motroe 81 centímetros, A expre
sada finca se te consigna nn líquido imponible de 
168 pesetas 76 céntimos, que capitalizadas al 4 
por 100 importan 4218 pesetas 75 céntimos, tipo

10.937 60

para ¡a aubesta.........................................................
Una tercera parte proin divisa de la casa núm. 39 

moderno de la calle San Fernando; la cual ¡toda 
por la derecha saliendo con la núm, 37, que fué d i 
D. José Serrano; por la izquierda con la núm 43, 
de doña Teresa Q-sroía, y por la espalda con la nú
mero 20 de la calle Fomando Colón, da tos seño
res Pamies y Compañía. La deslindada finca mide 
una extensión seperfioiat de 621 varas, equivalen
tes á 378 metros y un decímetro. A expresada ter
cera parts de casa se le consigna nn líquido icopo 
nible de 437 pi-setas 60 céutitnoSj-que capitaliza
das al 4 por 100 importan 10937 jRietas 60 oénti-

4.918 76

mos, tipo para la subasta,.....................................
Una tercera part» proindivisa de la casa calle 

Sau Fernando núm, 39 moderno; la cual linda por 
la derecha saliendo con la núm. 37, que fué de don 
José Serrano; por la izquierda con la súm. 43, de 
doña Teresa García, y por la espalda con la núme 
ro 20 de la calle Fernando Colón, de los señores 
Pamies y Compañía. La deslindada finca mide 
una estensión superficial do 621 varas, equivalen 
tes á 378 metros y un decímetro, A expresada ter 
cara parte de casa se te consigna un liquido impo
nible de 437 pesetas 60 céntimos, que capitaliza
das al 4 por 100 importan 10937 pesetas 60 cénti-

10,937 60

mus, tipo para la subasta......................................... 10.937 60

De ^^ precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
^,^®P05Ítaria de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la 

general definitiva del ejercicio.
Villanueva de Córdoba á 2 de Enero de 1896.—El Depositario, José ^®'8ado Montero.

iuoaladTiria ¿1® iFcii¿l©s xci*u2iío'l'pa]®3
^® lo^r^™^'^^'^^ ^^ precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 

® libros que estén é nuestro cargo.
®ooitl *^ ^’^'®°“®^^ ^® Córdoba é 2 de Enero de 1896.— El Regidor Interventor 

^®^^° Bermudo.—El Secretario interino, Mateo Márquez,— Visto 
*^®- El Alcalde accidental, Fraaoisoo Oañuelo.

La subasta se efectuaré en el salón alto de Ias Casas Consistoriales de esta 
localidad, el 10 de Diciembre, é las doce de su mañana, por espacio de una hora. 

Para oonooimiento general se advierte:
l .° Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recargos 

y costas, entes de oerrarse el remate.
2 .° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor 

líquido fijado á los bienes.
S ." Que loe títulos de propiedad que les deudores presenten estarás de ma

nifiesto en esta Agencia, sia poder exigir otros, y que si aa careciese de ellos, se 
cumpliré su fetta en 1a forma que prescribe la regla o." del art. 42 del regla- 
mento de la Ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, é los cuales después 
se les descontarén del precio de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .“ Que los rematantes se obligan à entregar en el acto de la subasta el im
porte del piinolpal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden 
los contribuyentes de quienes procedan les fincas subastadas y hasta el comple
to del precio del remate, en la oficina de la Agencia, antes del otorgamiento de 
la saoritura, según disponen loa artículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Ma
yo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 
4.* del art. 37 oitado.

En Córdoba é 22 de Noviembre de 1898,—El Agents ejecutivo, A. Rivera.
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JUZGADOS tures que no cubran Ias dos terceras 
partes de la retasa.

Segundo. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juz
gado ó ea el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento “feotl- 
vo del valor de loa bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; y

Tercero. Que no se ha suplido pre
viamente la f-ilta da los títulos de pro
piedad de las fincas que se subastan.

Dado en Montoro á once de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y ocho, 
— Manuel do la Coeva y Donoso.—Por 
mandado de 8. S.*, Licenciado José 
Benites Lara.

Número 3083
Hago saber: que en este Juzgado de 

mi cargo y Escribanía de don Luis Ma- 
j ría Pedrajas, que por habilitación des- 
j pacha el actuario que refrenda, se si 
j guau autos ejecutivos á pedimento dsl 
¡ Procurador don Juan Carpió Galán, 

en nombre de don José Criado Mufioz, 
contra Domingo Melendo Izquierdo, 
vecinos ambos de Villa del Río, por 
cobro de cierta cantidad de pesetas, en 

i los cuales he mandado saoar á pública 
j subasta, por sagonda »ez y para su 

venta, por término de veinte díaa y coa 
la rebaja dot veinte y oinoo por oiento 
de su tasación, la finca que se ezpre 
sará, habiéndose señalado para su re
mate el día seis de Diciembre próximo, 

1 á las once de su mañana, en los ostra- 
* dos de este Juzgado.

FINCA
Una casa en la calle Nueva, de la vi

lla de Villa dol Río, señalada con el 
! número sesenta y uno, que linda por ' 

la derecha entrando con la del número : 
sesenta y tres, propia de Miguel Ca i 
ohioero; por la izquierda oon la oin- 
onenta y nueve de la testamentaría de 
Franoisoo Salguero Muñoz, y por el 
fondo oon ei egido, está oonatituida so
bre nna superficie de trescientos vein
te y ocho metros ouadrados, distribuí- 

! dos en la forma siguiente: primero por- 
■ tal con sala á la derecha y sala á la iz

quierda, otro segundo portal oon cuar- 
! to á la derecha y cocina á la izquierda, I 
} y en ella la escalera para subir á los 
(altos de las mencionadas piezas, que 

están encamaradas, en la cocina hay 
{ nna puerta que dá entrada á un cuarto 
< bajo oon ventana al patio, después pa* 
1 tio primero oon cuadra á la izquierda ;

y cobertizo á la derecha y an pozo me
dianero oon su pila, á éste signe un se
gando patío oon pajar á la izquierda, 
y ea último término corral, y en aten- 

j oión B su estado y clase de materiales 
de que se oompone la deslindada casa 
tiene un valor de dos mil nueveoientas 
noventa y siete peeatae y deduaido de 
ello el veinte y oinoo por oiento sale á 
la venta en dos mil doscientas cuaren
ta y siete pesetas setenta y oinoo oén- 
ti«io»- 2.247 76

ADVEETENCIAS 1

1.* Que no se admitirán posturas 1 ] 
que no cubran las dos terceras partes 1 
del tipo que sirve parala subasta, j 

2,^ Qce para tornar parte en ella i 
deberán los licitadores consignar pre- ''

MONTORO
Núm. 3082

Don Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su par
tido.
Hago 8aber:qn0 por providenoia dic

tada en el día de boy ea ¡aa díligea 
oiaa de relación jurada que ae sigoen 
en este Jaagado y por la Escribanía 
del aotcario qoe refrenda ó inetanoia 
del Procarador don Joan Carpio Ga 
lÓD, en ea propia representación, con
tra don José Criado Mofioz, vecino de 
Villa del filo, sobre cobro de pesetas, 
be mandado saoar por seganda vez á 
pública sobaste, para es venta, por 
término de veinte días, oon rebaja del 
veinte y cinco por oiento de la canti
dad qoe sirvió de tipo para la prime
ra, los bienes eignientes:

Una oasa situada en Villa del Río, á 
so calle del Hierro, marcada oon el nú
mero cuatro; lindante por la derecha 
entrando oon la del número dos de don 
Bernardo Cerezo; por la izquierda oon 
la del número seis da Join Navarro 
Criado, y por la espalda molino de 
Santa Marta; esté oonstmida sobre nna 
superficie de ciento setenta y ocho me
tros oda irados, diatriboídoa en zaguán 
oon sala á Ia izquierda y nna á la de
recha y la escalera para subir á los pi
sos altos, por estar encamaradas todas 
las piezas antes diobas, después patio 
oon pozo, pila y fregaderos, un oorra- 
litlo á la izquierda y al frente la coci 
na de ouerpo bajo, oon nna pieza en
camarada á la dereoba, teniendo tam
bién en el patio an corredor cubierto, 
retasada en la cantidad de seis mil no
venta y tres pesetas setenta y cinco 
céntimoa. 6.093 75

Y otra oasa radicante en dicha villa 
de Villa del Río, situada en la misma 
calle del Hierro, marcada con el núme
ro ocho; qoe linda por la derecha en
trando oon la del número aehi de Juan 
Navarro Criado, y por la izquierda y 
espalda con la número diez de Anto
nio Fernández Agudo; tiene una su
pe) fioie de oiento oinouenta y seis me
tros cuadrados, distribuidos en zaguán, 
otro segundo zaguán oon sala á la de
recha y á la izquierda una antesala que 
dá paso á nna sala principal y á otra 
pieza que tiene puerta á la plazuela, 
así como á la escalera que dá paso á 
las cámaras que cargan sobre las pie
zas dichas, después patio con un pe- 
qnoho corredor alto entrando por di
cho patio à la cocina donde está el po
zo medianero, pila en el patio y des
pués un pasadizo y más adelante un 
pequeho corral, retasada en la oanti- j 
dad de cinco mil sesenta y dos pesetas 
oinouenta céntimos. 5.062 60

Total.................... 11.166 26

Y para la celebración de su remata 3 
se ha sefialado el día siete de Bioiem- 1 
bre próximo venidero y hora de las í 
once de su maflana, en la Sala de Au- 1 
dienoia de este Juzgado, sito en la ca- | 
ea número cuatro de la calle Salazar, í 
de esta población, adviriiéndose: ! 

Primero. Que no se admitirán pos- > 

viamente en la mesa del Juzgado ó es- 
tableoimiento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
oiento de la que sirve de tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidas; y

3.* Que por la parta aotora no ee 
ha suplido la falta de títulos de pro
piedad.

Dado en Montoro á once de Noviem
bre de mil ochocientos nover ta y ocho. 
—Manuel de la Cueva y Donoso,_  
El actuario, Lioenoiado Juan Miguel 
Criado.

JAEN
Número 3079 

Don Francisco Boiríznez Ladrón de Gneva- 
ra, Jaez de mstmoción de esta capital y 
su partido.
Por el presente edicto se cita y lla

ma á los parientes de José García de 
los Santes, natural de Carmona, men 
'^'S®» ^® setenta años de edad y cuyas 
demás oironnstancias personales sa jg. 
noran, para que en el término de diez 
días comparezoan en este Juzgado, á 
fin do ofrecerías la causa que se ins
truye en el mismo oon motivo del fa
llecimiento de dicho sujeto, ocorrido 
en esta población el veinte y castro de 
Octubre último, á consecuencia de las 
heridas que se produjo de una oaida. 

Dado en Jaén á diez y nueve de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
ocho.-Franoisoo Rodríguez L. de Gue
vara. Por mandado de S. 8.% Julián 
Herrador.

ECIJA
Número 3084

Don Manuel Gómez Quintana, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido. 
Por el presente y término de diez 

días, á contar desde an inseroión en el 
Boletín OpidAr. de esta provincia, de 
la de Córdoba y Gaceia rfe Madrid, se 
cita y llama á nn desconocido qoe se 
oree es natural y vecino de Encinas 
Reales, el cual en la noche del dos de 
mea actual, y en ación de Cristóbal 
Ventara Cabello y Cristóbal Ventara 
Verdejo, vecinos de Encinas Reales, 
intento sastraer de la posada da Santa 
María, de esta ciudad, por el postigo 
de la misma, una colche blanca de hilo, 
huyendo por la calle Fernández Pin
tado al ser sorprendido; apercibido que 
de no comparecer en este Juzgado en 
el indioado plazo Je diez días, le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ecija á veinte y oinoo de 
Novieoabre de mil oohooientos aovepta 
y ocho.— Manuel Gómez Quintana._  
El Escribano, Vicente Cruz.

CORDOBA
Núm. 8080

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente ee cita, llama y em

plaza á Fernando Avila Bosa, natural 
de Ubeda, vecino de Málaga, hijo de 
Alejandro y Elisa, estudiante, de ca
torce años, de estatura regalar, cara 
entrelarga, ojos pardos, aire marcial, 
pelo castaño oscuro, nariz y boca regu- 
arae, no asa bigote; viste chaqueta ne- 
Jra, pantalón oscuro, chaleco color ple
no claro, corbata negra, camisa blanca 
r gorra negra, para que en el término 

de diez días, á contar desde la ineer* 
oión en loe periódicos Bol&íiuen Oficia- 
les de esta ciudad y la de Málaga y Ga
ceta de Madrid, comparezca en este Jaz* 
gado ó en la cárcel de este partido, á 
oír los cargos qoe le resultan en oaoBS 
qoe ee le sigue por hurto; previoién- 
dole que de no hacerlo, ee le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que ha* 
ya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, así civiles oom® 
militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captara 
del Fernando Avila Rosa, y caso de ser 
habido, ponsrlo en esta cárcel, á mi ¿is* 
posición, en otase de preso.

Dada en Córdoba á veinte y cuatro 
de Noviembre de mil oohooientos 00' 
venta y ocho.—Francisco Fernández 
Vior.—De orden do 8. S.“, Federí'’® 
Duarte.

Sección de anuncios
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba» Letrados 18, se hallao 
de venta:

CONSUMOS
Los nuevos estados mensaalóS 

de unidades de especies tarifaJa^j 
á 6 céntimos ejemplar.

Listas de embarque 
con arreglo ai último modelo.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y ^ 
cargos.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobren 

pagos y sueldos,

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficial-

NÓMINAS 
con arreglo á los nuevos iiopoes* 
tos establecidos.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

LAS OCIAS 
para la compra y venta de caba 

llerías.

FILIACIONES
Las del modelo oficial pubbea 

do por el ramo de Guerra.
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